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SHANRU CONSTRUCCIONES S.A. 

  

Guayaquil, Noviembre 17 del 2014 

- Señor Doctor 
ENRIQUE TOMAS BARCO MUÑOZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la compañía anónima 
SHANRU CONSTRUCCIONES S.A., en junta de accionistas celebrada el día de hoy, 
tuvo por acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por un 
lapso de CINCO AÑOS. 

De acuerdo con el Art. Vigésimo Quinto del Estatuto Social que consta en la 
Escritura de Constitución a usted le corresponde ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SHANRU CONSTRUCCIONES S.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Abogado BERNARDO ARQUIMIDES ORTEGA, 
Notario Unico del cantón Coronel Marcelino Maridueña, el día 14 de Agosto del 2009, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el Y de octubre del 2009. 

Muy Atentamente, 

EDUARDO GEOVANNY B O MUÑOZ, 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SHANRU 
CONSTRUCCIONES S.A.. 
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q En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembte del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SHANRU ) ) 
CONSTRUCCIONES S.A., a favor de ENRIQUE TOMAS BARCO” 

( MUÑOZ, de fojas 49.316 a 49. 318, Registro de Nombramientos número: 
15.954. y | | 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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